
Rad 2020-1063 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
FINANCIERA PROGRESSA -ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, en 
contra de JOSE MANUEL RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                   
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0931 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 





















PROCESO 2021 – 0948  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por LILIANA HERRERA GUZMAN, en 
contra de YENI MARCELA PEÑA SUÁREZ y BLANCA CECILIA SUÁREZ LÓPEZ, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso y solicitado por la parte actora en el líbelo que precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 1142  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con la solicitud y poder que precede, el Juzgado resuelve: 
 
1. Aceptar la revocatoria al poder conferido al doctor RAMÓN JOSÉ OYOLA 
RAMOS, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
 
2. Se reconoce personería adjetiva a la doctora MARLY ALEXANDRA ROMERO 
CAMACHO, como apoderada principal de la parte demandante, y a las 
doctoras CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO  
MORENO, como suplentes, en los términos de los artículos 74 y 75 del Código 
General del Proceso y para los efectos del poder conferido. 
 
No obstante, los mandatarios judiciales de la parte actora habrán de 
determinar cuál de ellas va a actuar en el proceso como apoderado judicial, 
toda vez que de conformidad con el artículo 75 del CGP, en el expediente no 
pueden actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 
parte.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



Rad 2021-1255 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de ANGEL AUGUSTO GARCIA TORRES, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                   
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1344  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con la solicitud y poder que precede, el Juzgado resuelve: 
 
1. Aceptar la revocatoria al poder conferido al doctor RAMÓN JOSÉ OYOLA 
RAMOS, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
 
2. Se reconoce personería adjetiva a la doctora MARLY ALEXANDRA ROMERO 
CAMACHO, como apoderada principal de la parte demandante, y a las 
doctoras CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO  
MORENO, como suplentes, en los términos de los artículos 74 y 75 del Código 
General del Proceso y para los efectos del poder conferido. 
 
No obstante, la parte actora habrá de estarse a lo dispuesto en auto de 10 de 
junio del año en curso, por medio del cual se autorizó el retiro de la demanda, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 del CGP y lo solicitado  por 
el apoderado actor, doctor MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1366  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago de 
la obligación, se encuentra debidamente presentada, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
  
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 

dentro del presente asunto promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., en 
contra de DANIEL MARTINEZ MAYORGA y VIVIANA PATRICIA LUNA  SÁNCHEZ, 
conforme se solicita en el líbelo que precede. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargo de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 
 

3.  El desglose y entrega simbólica de los documentos presentados como base 
de la acción, a la parte actora con la constancia de que la obligación 
continua vigente, toda vez que el presente asunto se surte a través de 
demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra en poder y custodia de 
la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 - 0288  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra 
de DANIEL FELIPE BRICEÑO PARRA y JHON LEONARDO GUERRA DUQUE, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso y solicitado por la parte actora en el líbelo que precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 0318  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta que mediante auto de 23 de marzo del año en curso, el 

Despacho negó el mandamiento de pago deprecado y consecuentemente 

dispuso la devolución de la demanda digital y los anexos a quien la presentó 

y sin necesidad de desglose, el memorialista habrá de estarse a lo dispuesto en 

el citado proveído.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0410 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por TERMILLANTAS S.A., en contra de 
TRANSPORTADORA VALEOTRANS S.A.S.  y JORGE PERICO PINZÓN, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso y solicitado por la parte actora en el líbelo que precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 

entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista 
embargo de remanentes, conforme se solicitó en el escrito de terminación 
del proceso, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 

 
4. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

 



(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



RAD 2022-0519 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, la cual se pone en conocimiento de la parte actora 
para los efectos procesales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

9/28/2022    Pág 1 de 2

**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y DOMICILIO

Nombre: DISTRIVERDURAS COCORNA
Matrícula No. 03509986
Fecha de matrícula: 4 de abril de 2022
Activos Vinculados: $ 3.000.000

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Calle 1 F # 33 - 70
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: jeronimovillegasaizales@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3214601364
Teléfono comercial 2: 0
Teléfono comercial 3: 0

EMBARGO

Mediante Oficio No. 01635 del 15 de septiembre de 2022 proferido por
el Juzgado 65 Civil Municipal Transformado Transitoriamente en
Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá D.C.,
inscrito el 26 de Septiembre de 2022 con el No. 00200300 del Libro
VIII, se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia, dentro del proceso ejecutivo No. 11001400306520220051900
de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PIO XII DE COCORNA LTDA. NIT.
8909049028, contra Eduard Arturo Villegas Guzman C.C. 5110633.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4721
Actividad secundaria Código CIIU: 4711
Otras actividades Código CIIU: 4724

PROPIETARIO(S)

Nombre: Villegas Guzman Eduard Arturo
C.C.: 5.110.633
Nit: 5110633 2
Domicilio: Bogotá D.C.
Matrícula No.: 03509985
Fecha de matrícula: 4 de abril de 2022
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral del
establecimiento de comercio, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Bogotá, D.C. Septiembre 23 de 2022

Señor
JUAN LEON MUÑOZ
SECRETARIO
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL HOY JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 No. 14-33 Piso 2
Ciudad

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 01635 de Juzgado 65 Civil Municipal del 15
de Septiembre de 2022 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 11001400306520220051900
Afectado: Eduard Arturo Villegas
Número de trámite: 000000220469115

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro de inscribir la medida cautelar de embargo sobre el establecimiento de comercio
denominado DISTRIVERDURAS COCORNA ordenado por usted.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO SILVA DIAZ

ABOGADO

mailto:cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
mailto:correspondencia@ccb.org.co
https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes


Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber
inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.

http://www.ccb.org.co/


Rad 2022-0561 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO con garantía 
real instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, en contra de EDISON MORENO NAVARRO, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandante. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                   
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0597 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Fiscalía 
General de la Nación, la cual se pone en conocimiento de la parte actora 
para los efectos procesales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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RV: respuesta Oficio 01346 . proceso 2022 0059700. DDO: ALEXANDER VARGAS FERNANDEZ CC 79670499

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/10/2022 14:16

Para: Juan Leon Munoz <jleonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Martha Masmela Ruiz <martha.masmela@fiscalia.gov.co> 
Enviado: miércoles, 28 de sep�embre de 2022 16:56 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Marisabel Londoño Carbonell <marisabel.londono@fiscalia.gov.co> 
Asunto: respuesta Oficio 01346 . proceso 2022 0059700. DDO: ALEXANDER VARGAS FERNANDEZ CC 79670499
 
Bogotá D.C., 28 de sep�embre de 2022

 

 

Doctor
JUAN LEÓN MUÑOZ
Secretario
Juzgado 65 Civil Municipal
Bogotá
 

 

REF. . Oficio 01346. Proceso 2022 005970.

 

Respetado Doctor,

 

En atención al asunto de la referencia, mediante el cual  DECRETÓ EMBARGO proceso 2022 005970 al servidor  ALEXANDER VARGAS FERNANDEZ,
iden�ficado con la cédula de ciudadanía No 79670499, comedidamente le informo que esta En�dad acató la medida a par�r del mes  de julio de 2022.

 

Cordial saludo,
 
 
 

Á
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MARTHA MÁSMELA RUIZ
Subdirección Financiera – Departamento de Tesorería
(57) (1) 5803814 ext. 11361
Fiscalía General de la Nación
Avenida Calle 24 No. 52 – 01 Bloque C - Piso 2 -
Nivel Central, Bogotá D.C.

 

               Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con�ene información confidencial y se
encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido
 

 

 

 

 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
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borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



RAD 2022-0611 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia por medio del cual se libró la orden de 
apremio, en el sentido de indicar que la data correcta es ocho (8) de junio 
de dos mil veintidós (2022) y no como equívocamente quedó allí enunciado.  
 
Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0831 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha librado aun mandamiento 
de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho DISPONE: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 
con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita la parte 
actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 
 
2. Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el expediente digital, 
 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0955 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige el numeral 2° de la providencia por medio del cual se 
libró la orden de apremio, en el sentido de indicar que la data de causación 
de los intereses moratorios es 8 de agosto de 2021 y no como 
equívocamente quedó allí enunciado.  
 
Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1022   

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por CÉSAR 

AUGUSTO CARVAJAL CASTELLANOS, en contra de MARÍA ERNESTINA 

LEON PIRA, DINA HERNANDEZ LEON y BRICEIDA HERNANDEZ LEON, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1022  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad con la sustitución del poder que precede, se reconoce 

personería adjetiva para actuar en ese asunto al doctor JAVIER AUGUSTO 

ROMERO CASTAÑEDA, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos  del artículo 75 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1068  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 
de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por  AECSA S.A., en contra de LUIS ARLEY PORTALA ACOSTA, junto con sus 
anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 
actora. 
 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 
ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 
archívese el expediente digital.  

 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1280  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS SAS –INVERST SAS-, en contra de JUAN 
CARLOS LONDOÑO VALENCIA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $9.363.025 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MARÍA MARGARITA SANTACRUZ 
TRUJILLO, como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1280  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual y demás emolumentos que el demandado JUAN CARLOS LONDOÑO 
VALENCIA, devenga como empleado de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
–CALI-, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código 
Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. 
Limitándose la medida a la suma de $18.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CG.  
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO los derechos de la cuota parte 
perteneciente al demandado, respecto del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 100-120648 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de MANIZALES, denunciado en el líbelo de medidas cautelares como 
de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 
37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1282  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicar 
la dirección física del demandante. 
 
2. Adicionar el numeral 1 de los hechos y pretensiones de la demanda, 
precisando la fecha de suscripción del contrato de arrendamiento, objeto de 
la pretensión declarativa. 
 
3. Atendiendo lo dispuesto en los artículos 74 del Código General del Proceso, 
aportar nuevo poder suficiente para actuar en el que se indique claramente 
la fecha del contrato de arrendamiento objeto del proceso, pues en los 
poderes los asuntos deben determinarse claramente. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1284  
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 26 del Código 
General del Proceso, en los procesos de pertenencia la cuantía se determina 
por el avalúo catastral del inmueble o inmuebles objeto de la usucapión. 
 
En el sub judice, se presenta demanda verbal de declaración de pertenencia, 
con relación al 50% del inmueble de la Transversal 14 P N° 68 A 16 Sur de 
Bogotá, identificado con la Matricula Inmobiliaria 50S-01112774. 
 
En el presente asunto la demanda declarativa de pertenencia le correspondió 
inicialmente al JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, según acta de 
reparto 68157 del 11/08/2022 de la Oficina Judicial de Reparto. 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de decidir sobre la 
admisibilidad de la demanda, se advierte que, conforme a la certificación 
catastral de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, el avalúo 
catastral del inmueble a usucapir para la vigencia del año 2022 es de 
$48.826.000, superando ampliamente el límite de la mínima cuantía de los 40 
salarios mínimos legales mensuales vigentes ($40.000.000), establecida para los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para la 
fecha de presentación de la demanda. 
 
Ha de tenerse en cuenta que en asuntos como el que nos ocupa la cuantía se 
determina por el por el valor del avalúo catastral del predio objeto de la 
usucapión, al tiempo de presentación de la demanda, conforme lo contempla 
el numeral 3 del artículo 26 del CGP, que para el presente asunto para el año 
2022 el avaluó catastral del predio es de $48.826.000, por lo que mal puede 
determinarse la cuantía por el porcentaje del 50% o cuota parte del inmueble 
objeto de la demanda de pertenencia, conforme lo interpretó el Juzgado41 
Civil Municipal de Bogotá. 
 
Así las cosas, como esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, claro es que la competencia por razón de la cuantía es del resorte 
exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Aunado a lo anterior, debe advertirse que la providencia objeto de rechazo, 
no viene suscrita por el titular del Juzgado remitente.  
 
Consecuentemente con lo anterior, el  Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea enviado al JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL 



MUNICIPAL de Bogotá por haber conocido con anterioridad y ser asunto de su 
competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 
CUARTO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1288  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Con la demanda ejecutiva presentada se pretende el pago de obligaciones 
derivadas del pagaré IBO1687165, por el no pago del capital de $7.996.865 e 
intereses causados desde la fecha de presentación de la demanda. 
 
En el sub judice, es del caso señalar que el pagare base de la ejecución, no se 
allegó con la demanda ni en original ni en copia, ni en formato PDF o cualquier 
otro medio tecnológico disponible, como se aduce en el líbelo genitor. 
 
Desde esta perspectiva, como el pagaré contentivo de las obligaciones 
demandadas, no se allegó con los anexos de la demanda, claro es que no se 
prueba la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, pues para 
exigir su pago el legítimo tenedor está obligado a exhibir el título. 
 
Así las cosas, como no se aportó el pagaré base de la ejecución, sin entrar a 
calificar el mérito de la demanda se niega el mandamiento de pago solicitado 
en este asunto, disponiéndose la devolución de los anexos de la demanda a 
quien la presentó, previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1290  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, porque se 
indica como fecha de vencimiento de la obligación el 14/09/2022, diferente a 
la plasmada en el pagaré base de la ejecución (14 de agosto de 2022). 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, indicando además del lugar o sitio 
dónde se encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1294  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES –
COOPFINANCIAR-, en contra de CARLOS ALBERTO GUERRA PÉREZ, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamentos de la 
demanda: 
 
1. $4.108.343 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre el 30/04/2020 al 31/08/2022, 
discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $1.275.003 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
4. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ÁLVARO OTÁLORA BARRIGA, como 
apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 

 



 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 1294  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada 
pensional que devenga el demandado CARLOS ALBERTO GUERRA PÉREZ, a 
través de COLPENSIONES, conforme lo previsto en los artículos 156 y 344 del 
Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 
de 1984. Limitándose la medida a la suma de $10.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas bancarias, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena 
oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN) y a EXPERIAN COLOMBIA S.A. 
(DATACREDITO), para que informen el nombre de las entidades bancarias 
donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a 
nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto 
financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 146 DEL  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
Blanca Cecilia Rojas de Moncada y otros vs Carmen Torres Viuda de Gómez 
  

RAD 2022-1389 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la dirección tanto física como 
electrónica de la demandante GLORIA MARINA ROJAS DE MOLANO.  
 
2. Indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 
artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, presentar bajo la 
gravedad de juramento la estimación razonada de la indemnización de 
perjuicios demandados, discriminando cada uno de sus conceptos.   
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1425 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES -FENALCO SECCIONAL 
VALLE DEL CAUCA, y en contra de YURI ZULEIDY SANCHEZ OVALLE, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $2’350.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
5058310011933960 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 11 de septiembre de 2019 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
La Dra. BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1425 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada YURY ZULEIDY 
SANCHEZ OVALLE. Limítese la medida a la suma de $5’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1447 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de JHON CARLOS OROZCO TORRES, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $36’527.973.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 00130614960043784 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
El Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, actúa como representante legal de la 
sociedad HINESTROZA Y COSSIO SOPORTE LEGAL S.A.S., entidad que a su vez 
actúa en calidad de endosataria en procuración para el cobro de la 
entidad ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1447 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las acciones, dividendos, utilidades 
intereses y demás beneficios a que tiene derecho como titular el 
demandado JHON CARLOS OROZCO TORRES, en la empresa DECEVAL. 
Limítese la medida en la suma de $72’000.000.oo m/cte. Ofíciese al gerente, 
administrador o liquidador de la respectiva sociedad, para que tome nota 
de él, de lo cual deberá dar cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales (num. 6° art. 593 del C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Jorge Daniel Aguirre Contreras vs Leidy Johana Real Pérez  

RAD 2022-1449 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Apórtese poder en los términos del artículo 74 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta que no se encuentra determinado ni 
claramente identificado el asunto que ocupa nuestra atención. 
 
2. De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la dirección tanto física como 
electrónica del aquí ejecutante.  
 
3. Teniendo en cuenta lo normado en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la circunscripción territorial a la cual 
pertenece la dirección reportada en el acápite de notificaciones de la aquí 
demandada.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1451 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,   
 
RESUELVE:   
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real 
de MÍNIMA CUANTÍA, a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, y en contra de ORLANDO ALEXANDER SALCEDO 
SANABRIA, por las siguientes cantidades:   

 
1. $1’189.225.56 m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 15 de mayo al 15 de septiembre de 2022. 
 
2. Por los intereses moratorios, causados desde que cada cuota vencida se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los 
límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia 
con la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
 
3. $20’562.556.67 m/cte., por concepto de saldo de capital insoluto del 
pagaré N° 79744325 base de la ejecución. 
 
4. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los límites 
establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con 
la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al artículo 
111 de la Ley 510 de 1999. 
 
5. $804.095.21 m/te., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 15 de mayo al 15 de septiembre de 2022. 
 
6. $183.664.84 m/cte., por concepto de seguros.  
 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 
momento procesal oportuno.   
 
Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria N° 50C-1500768. En consecuencia, comuníquese la medida a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 
a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 



inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 468 numeral 2 del C.G.P.  
 
Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 
registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 
inmueble.  
 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 
notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 
C.G.P., y siguientes y/o conforme lo señala la Ley 2213 de 2022, haciéndosele 
saber que tiene cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. EDUARDO TALERO CORREA, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.   
   

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
AECSA S.A. vs Manuel Orlando Carvajal Blanco       

 
RAD 2022-1453 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Aclárese el acápite introductorio de la demanda, en el sentido de indicar 
en que calidad actúa el Dr. Mauricio Ortega Araque dentro del presente 
asunto.  
 
Téngase en cuenta que según las documentales éste ostenta la calidad de 
representante legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., sociedad a la 
que le fue endosado en procuración el título valor pagaré báculo de la 
acción ejecutiva que ocupa nuestra atención.    
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1455 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS -COOPENSIONADOS S C., y en contra de MERY 
ARCINIEGAS BARRERA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $4’074.903.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
00000030000096499 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 2 de mayo de 2021 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1455 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la pensión que perciba la 
demandada MERY ARCINIEGAS BARRERA, en su calidad de pensionada de 
la entidad COLPENSIONES. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $8’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 146 fijado hoy                                                       
16/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


